
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Promover la importancia de preservar y usar la lengua materna indígena nacional, bajo un contexto de respeto y reconocimiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 2°, Apartado A, fracción IV, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés 
social, de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y 
tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de los 
derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como la promoción del uso y 
desarrollo de las lenguas indígenas. 
 
 
 
ARTÍCULO 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del 
patrimonio cultural y lingüístico nacional. La pluralidad de 
lenguas indígenas es una de las principales expresiones de la 
composición pluricultural de la Nación Mexicana. 
 
 
ARTÍCULO 11. Las autoridades educativas federales y de las 
entidades federativas, garantizarán que la población indígena 
tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y 
adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo 
se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
  
Único. Se reforma el artículo 1o., 3o., 11 y la fracción I, del 
artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, 
de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene 
por objeto regular el reconocimiento y protección de los derechos 
lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y 
comunidades indígenas, así como la promoción del uso y 
desarrollo de las lenguas indígenas, privilegiando el uso 
cotidiano y libre de la lengua materna bajo un contexto de 
respeto.  
 
Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del 
patrimonio cultural y lingüístico nacional. La pluralidad 
diversidad de lenguas indígenas es una de las principales 
expresiones de la composición pluricultural de la Nación 
Mexicana. 
 
Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las 
entidades federativas, garantizarán que la población indígena 
tenga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y 
adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educativo 
se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas, 
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independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles medio 
y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo y 
el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos. 
 
 
 
ARTÍCULO 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes 
de gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 
 
I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y 
municipales en materia de educación y cultura indígena las 
políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, 
promoción y desarrollo de las diversas lenguas indígenas 
nacionales, contando con la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas; 
 
 
II a XV.  … 

 

independientemente de su lengua; así como el respeto a la 
práctica y uso de la lengua materna. Asimismo, en los niveles 
medio y superior, se fomentará la interculturalidad, el 
multilingüismo y el respeto a la diversidad y los derechos 
lingüísticos. 
 
Artículo 13. Corresponde... 
 
 
 
 
 
I. Incluir dentro de los planes y programas, nacionales, estatales y 
municipales en materia de educación y cultura indígena las 
políticas y acciones tendientes a la protección, preservación, 
promoción y desarrollo bajo un contexto de respeto y 
reconocimiento de las lenguas maternas indígenas nacionales 
de las diversas lenguas indígenas nacionales , contando con la 
participación de los pueblos y comunidades indígenas; 
 
II. a XV ...  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


